
    Proceso Ejecutivo 
Radicado: 680014003020-2021-00177-00 

Demandante: Inelva del Socorro Jaramillo Acevedo 
Demandado: Humberto Alexander Bonilla Guzmán y Otros  

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO: 680014003020-2021-00177-00 
 
En atención a la petición elevada el 16 de diciembre de 2022, reiterada mediante 
correos electrónicos del 16 de mayo y 26 de junio de los corrientes, y en virtud que 
la profesional solicitante dio cumplimiento al requerimiento realizado por este estrado 
judicial, dando alcance a lo allí peticionado, en cuanto al levantamiento de la medida 
cautelar del vehículo embargado dentro del asunto, este Despacho ORDENA 
CANCELAR LA MEDIDA DE EMBARGO Y SECUESTRO, y de la 
INMOVILIZACIÓN del vehículo identificado con la placa GHN-295, denunciado como 
de propiedad de del demandado HUMBERTO ALEXANDER BONILLA GUZMAN 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.129.663. 
 
Por secretaría, elabórense los oficios correspondientes a las entidades que tomaron 
nota positiva de embargo.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 124 del 21 de JULIO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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